
 

 
PPD-R2023-01 

PARTIDO POPULAR DEMOCRÁTICO 
PRIMARIAS DE LEY 2024 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ASPIRANTES 
 
Nombre:_________________________   Cargo: ____________________________ 
               Los siguientes documentos se radicarán en original y copia (1 al 7) 
 

Documentos requeridos por la CEE, Ley 58-2020, (Art. 7.2 del Código Electoral de P.R.) 
 

1. Formulario Informativo para Aspirantes a Puestos Electivos de la CEE, debidamente juramentado 
ante un notario público (Intención de Candidatura).  

 

Este formulario se obtendrá a través del Sistema Electrónico de Notificación de Intención a 
Candidaturas de la Comisión Estatal de Elecciones.(https://www.individuo.cee.pr.gov)  
 

El aspirante deberá cargar la foto o el emblema en formato digital y registrará el nombre a figurar en 
la papeleta en el Sistema Electrónico de Notificación de Intención de Candidaturas, los cuales se 
utilizarán en la papeleta. (El nombre, foto o emblema NO podrá contener identificaciones o 
referencias a títulos o cargos, ni lemas de campaña. Deberá incluir al menos uno de los nombres de 
pila y uno de los apellidos legales)  
 

Una vez impreso y juramentado el documento, puede pasar a poncharlo al Comité Central en Puerta 
de Tierra para que pueda obtener los siguientes documentos exentos de sellos: 

 

2. Certificación de Radicación de Planillas del Departamento de Hacienda en que haga constar el 
cumplimiento por parte del candidato de la obligación de rendir su Planilla de Contribución  
sobre Ingresos en los últimos diez (10) años.  (Modelo SC 6088)- 
En caso de que el aspirante NO haya rendido planillas, es obligatorio presentar declaración jurada 
que indique la razón por la cual no rindió y el año. Para los Legisladores Municipales este documento 
será de cinco (5) años.  

 

3. Copia certificada del Departamento de Hacienda de las Planillas de Contribución sobre  Ingresos o 
copia timbrada por el Departamento de Hacienda, rendidas en los últimos diez (10) años.  No aplica a 
los aspirantes a Legisladores Municipales) 

   

4. Certificación de DEUDA del Departamento de Hacienda y de tener alguna, que se ha acogido a un 
plan de pago y está cumpliendo. (Modelo SC-6096) 

   

5. Certificación de DEUDA por todos los conceptos o Mueble e Inmueble del CRIM y de tener alguna, 
que se ha acogido a un plan de pago y está cumpliendo. 
  

6. Certificado Negativo de Antecedentes Penales que refleje que NO ha sido convicto de delito grave o 
menos grave que implique depravación moral. (Requerido Art. 245 (5) del Reglamento del PPD) 

  

7. Certificación de la Oficina del Contralor Electoral. (Ley-222-201) 
A.Recibo de Orientación. 
B.Certificado de cumplimiento “Good Standing. https://oce.pr.gov/formularios/certificacion-de-cumplimiento/ 
    

En los casos de los Legisladores Municipales, solo tendrán que cumplir  con este requisito cuando 
reciban donativos o gasten dinero, aunque sea de su propio pecunio, con el  propósito de promover 
su aspiración.  
   

Documentos Requeridos por el Reglamento del PPD 
   

8. Certificación Negativa de ASUME. [Art. 245 (2) del Reglamento del PPD]     
   

9. Resultado de prueba de dopaje, de orina (Panel 5), sobre sustancias ilegales en sobre sellado 
por el laboratorio. (No exceda más de treinta (30) días)  

   

Los siguientes documentos estarán disponible en el Comité Central del PPD en Puerta 
de Tierra o en el portal web www.ppdpr.net : 

 
10. Formulario Informativo de Aspirantes y Candidatos, debidamente juramentado ante notario.   

(Art. 245 (4) del Reglamento del PPD)  
  

11. Acuerdo de adhesión a los lineamientos Institucionales una vez sea adoptado por el Partido  
Popular Democrático. (Art. 245 (7) del Reglamento del PPD)  
  

12.Certificación que acredite que se encuentra al día con el pago de cuotas establecido por el partido.  
   

13. Certificación de Reorganización para Presidentes de Comités Municipales;  70% del Comité Municipal 
reorganizado si es presidente con más de (9) meses en el cargo. Acuerdo con el Secretario General 
para presidentes con 9 meses o menos. 
   

14. Los aspirantes a alcaldes deberán someter un listado de al menos un (1) funcionario electoral por 
cada unidad. Los demás aspirantes deberán someter dos (2) coordinadores electorales.  

 

https://oce.pr.gov/formularios/certificacion-de-cumplimiento/
http://www.ppdpr.net/

